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RECURSO de SUPLICA Vs AUTO del 14 de julio 2023 - que NEGO la REPOSICION - 21 julio 2023.pdf;

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de julio de 2023 11:45
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO de SÚPLICA contra el AUTO del 14 de julio de 2023 - Rad. 2019-00016-01
 

De: cantalicio cardenas <cantacardenas@hotmail.com>
Enviado: viernes, 21 de julio de 2023 11:36 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO de SÚPLICA contra el AUTO del 14 de julio de 2023 - Rad. 2019-00016-01
 
DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL derivada de accidente de tránsito
MARIA MARCELA DUCUARA GUZMAN y OTROS
VICTOR MARIO SALAZAR TORO y OTROS.
Rad. 412983103002-2019-00016-01
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Neiva, 21 de julio de 2023 
 
 
Honorable Magistrada Sustanciadora 
Dra. ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  
SALA CIVIL, FAMILIA, LABORAL 
CORREO ELECTRÓNICO: secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Neiva 
 
Ref.:  DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL derivada de accidente de tránsito 

de MARIA MARCELA DUCUARA GUZMAN C.C. No. 52.816.013 de Bogotá D. C. y OTROS contra VICTOR MARIO 
SALAZAR TORO C.C No. 18.123.040 de Mocoa (P.), como CONDUCTOR del vehículo de placas WFI-214, y en 
SOLIDARIDAD como TERCEROS CIVILMENTE RESPONSABLES BANCO DE BOGOTÁ S.A. Nit 860002964, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Nit. 860524654-6, OSORIO PERDOMO Y CIA. LTDA. - OSPER LTDA. 
Nit. 800024463-2 y GUSTAVO HERNANDEZ CRUZ, C.C No. 13.470.477 de Cúcuta (N.S.) como locatario y 
arrendatario por leasing del vehículo de placas WFI-214. 

 
Rad. 412983103002-2019-00016-01 
 
Asunto: RECURSO de SÚPLICA contra el AUTO del 14 de julio de 2023. 

 
CANTALICIO CARDENAS CALDERON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.948.241 de 
Timaná (H.), Abogado en ejercicio y con Tarjeta Profesional No. 124.694 del C.S. de la J. con CORREO 
ELECTRÓNICO: cantacardenas@hotmail.com, actuando en mi calidad de apoderado de la menor 
INTERVINIENTE ADHESIVA y COADYUVANTE ANA MARIA CACERES DUCUARA, en agotamiento de 
las vías procesales, con la presente respetuosamente y dentro del término legal me permito interponer 
RECURSO de SÚPLICA contra el AUTO del 14 de julio de 2023 NOTIFICADO electrónicamente el 17 
de julio HOGAÑO proferido por esta Honorable Sala, el cual por su naturaleza es susceptible de apelación 
conforme al numeral 2 del art. 321 del C.G.P., ya que la MENOR es TERCERA ajena al PROCESO  el 
cual se SUSTENTA de acuerdo a las siguientes; 
 

ARGUMENTACIONES 

 
1. Que sea lo primero manifestar que DESDE el viernes 14 de julio de 2023 la página de la 

Rama Judicial REPORTÓ: AUTO RESUELVE REPOSICIÓN y se NOTIFICABA a partir 
del lunes 17 de julio de 2023, pero NO fue susceptible descargar la providencia solo hasta 
hoy viernes 21 de julio HOGAÑO, por problemas de conexión como quedó dicho en la 
constancia secretarial.    
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2. Que el RECURSO de SÚPLICA que se instaura contra el AUTO interlocutorio del 14 de julio 
de 2023 teniéndose en cuenta los argumentos fácticos y jurídicos esbozados en el recurso de 
reposición el cual se deriva y fundamenta ya que en nuestro sentir se vulneran derechos 
fundamentales en contra de la  menor INTERVINIENTE ADHESIVA ANA MARIA CACERES 
DUCUARA con la cual se desconoce flagrantemente la primacía y prevalencia del derecho 
sustancial que le asiste a su favor al tenor de lo previsto en el art. 228 y 229 de la C. Nal y art. 4, 
7, 12, 13, 14 y 71 del C.G.P. quien se encuentra legitimada en la causa para COADYUVAR a los 
aquí demandantes y perjudicados quienes son su FAMILIA en PLENO  como lo son su 
progenitora legítima, hermana media y los demás miembros de su familia de crianza por lo tanto 
existe una relación sustancial directa con cada una de ellas tanto por consanguinidad como por 
vínculo nuclear, como lo probó y demostró con el registro civil de nacimiento y las declaraciones 
extrajuicio que se aportaron y enviaron; además que es persona de especial protección de 
conformidad con los múltiples y variados convenios, pactos y tratados internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado Colombiano. 
 

3. Que en nuestro concepto la H. Magistrada Ponente DESCONOCIÓ tanto la RELACIÓN 
SUSTANCIAL como la AFECTACIÓN que pueda sufrir la aquí menor INTERVINIENTE ANA 
MARIA CACERES DUCUARA en caso de un fallo contrario a las pretensiones de quien coadyuva, 
es de tenerse muy en cuenta con el mayor de los respetos en sana lógica jurídica que es apenas 
obvio que si a los promotores judiciales que son su progenitora legítima (MARIA MARCELA 
DUCUARA GUZMAN) y hermana media (SARA VALENTINA SILVA DUCUARA) y demás 
familiares de crianza les prospera el recurso de apelación dicha menor INTERVINIENTE 
ADHESIVA ANA MARIA CACERES DUCUARA tendrá garantizada unas mejores condiciones y 
calidad de vida como lo es la vivienda, estudio, recreación, etc., derechos fundamentales que perdió 
precisamente con el fallecimiento infame de su padre de crianza hoy causante ANDRES SILVA 
BAUTISTA (q.e.p.d.), y en caso contrario perdería estas prerrogativas, es por lo que estos requisitos 
se cumplen a cabalidad SIMULTÁNEAMENTE derivadas de la FAMILIARIDAD y las 
CONSECUENCIAS jurídicas que se generen al desatar la alzada en contra de dicha interviniente, 
es por lo que consideramos respetuosamente que la H. Sala está incurriendo en un EXCESO de 
RIGORISMO con el cual se está impidiendo la INTERVENCIÓN ADHESIVA  de la menor ANA 
MARIA CACERES DUCUARA y de paso la COADYUVANCIA a favor de sus familiares 
demandantes. 
 

4. Que la H. Sala incurre en un protuberante ERROR al NEGAR la INTERVENCIÓN ADHESIVA de la 
MENOR ANA MARIA CACERES DUCUARA con argumento por demás ERRADO de que no están 
las pruebas con que se demuestre la afectación que sufre la MENOR coadyuvante ya que NO tuvo 
en cuenta tanto el postulado del “IURA NOVIT CURIA” como por DERECHO de FAVORABILIDAD, 
PREVALENCIA e IGUALDAD previsto por la H. Corte Constitucional en Sentencia T-398 de 2017 del 23 
de junio de 2017, siendo M.P. Dra. CRISTINA PARDO SCHLESINGER, tendiente a salvaguardar la primacía 
del derecho sustancial y patrimonial que le asiste dicha MENOR de EDAD ya que este PRECEDENTE 
JUDICIAL CONSTITUCIONAL el cual AUTORIZA y FACULTA a TODOS los operadores judicial del país 
a fallar ULTRA y EXTRA PETITA a FAVOR de los MENORES de EDAD en cumplimiento de los 
convenios internacionales firmados y ratificados por el Estado Colombiano, so pena de incurrirse en VÍAS 
de HECHO por desconocimiento del Precedente Judicial de estricto y obligatorio cumplimiento,  

conforme a los art. 44, 228, 229 y 230 de la C. Nal y art. 4, 7, 12, 13, 14 y 71 del C.G.Pel cual ANEXO el 
LINK de dicha JURISPRUDENCIA para su VERIFICACIÓN; 
 

https://1drv.ms/b/s!AgGt19tjzuq3i12sUzA__zYXU8D_?e=PEc8cK 

 

5. Que se tendrá en cuenta dar aplicación a lo reseñado por la H. Corte Constitucional, 
en Sentencia T-55 de febrero 9 de 2012 M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA, en la 
cual MANIFESTÓ: …   
 
“El PRECEDENTE CONSTITUCIONAL es OBLIGATORIO por tener FUERZA VINCULANTE para 
los JUECES, por cuanto la RATIO DECIDENDI de sus SENTENCIAS de TUTELA además de 
UNIFICAR la JURISPRUDENCIA, genera SEGURIDAD JURÍDICA en la ADMINISTRACIÓN de 
JUSTICIA.…” (énfasis, comillas, cursivas, negrillas, mayúscula y subrayado nuestro). 
 
 

6. Que la H. Magistrada Ponente teniendo en DEBER y la OBLIGACIÓN tanto de interpretar la 
intervención y coadyuvancia de la MENOR ANA MARIA CACERES DUCUARA como la causa 
petendi conforme lo prevén los arts. 42 numeral 5 y art. 90 del C.G.P. NO lo hizo. 
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7. Que aunado a lo anterior basta REVISAR al DETALLE la LITERALIDAD del art. 71 del 
C.G.P. en el cual se puede CONSTATAR meridianamente que dicha NORMA ESPECIAL 
en ninguna parte EXIGE que el COADYUVANTE tenga el deber y obligación DE aportar 
PRUEBA para DEMOSTRAR tanto la RELACIÓN SUSTANCIAL como la AFECTACIÓN 
que pueda sufrir la aquí menor INTERVINIENTE ANA MARIA CACERES DUCUARA en 
caso de un fallo contrario a las pretensiones de quien coadyuva, que en este caso se cumple 
cabal y simultáneamente ya que son sus consanguíneos progenitora legítima y hermana 
media y familia de crianza, como se acreditó con el registro civil de nacimiento y 
declaraciones extrajuicios. 

 

8. Que la H. Sala Dual que tramitará y resolverá, este RECURSO de SÚPLICA respetuosametne 
tendrá en cuenta que la menor INTERVINIENTE ADHESIVA ANA MARIA CACERES 
DUCUARA además de estar legitimada en la causa por la FAMILIARIDAD le asiste el interés 
jurídico ya que tiene una relación SUSTANCIAL directa tanto con su progenitora legítima 
MARIA MARCELA DUCUARA GUZMAN y su hermana media SARA VALENTINA SILVA 
DUCUARA como con sus demás familiares de crianza, motivo por el cual está 
COADYUVANDO este RECURSO de APELACIÓN, con las pruebas allegadas en 
ESPECIAL el DICTAMEN PERICIAL que APORTÓ la demandada directa y llamada en 
garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA con Nit. 860524654-6, a la 
DEMANDA VERBAL interpuesta por dicha menor contra los mismos aquí demandados 
que se tramitó, en el Juzgado Segundo Civil del Circuito del Municipio de Garzón (H) 
donde se profirió sentencia de primera instancia y posteriormente fallo 
MODIFICATORIO de segunda instancia proferida el 24 de marzo de 2023 por este H. 
Tribunal bajo radicación No. 41298310300220200003200 – 01 siendo M.P. la Dra 
GILMA LETICIA PARADA PULIDO quien integra esta H. Sala; máxime que esta H. 
Colegiatura tuvo en cuenta y le dio valor probatorio a dicha experticia las cuales se 
habían solicitado y decretado como prueba trasladada. 
 

SOLICITO 

 
Con mucho respeto y por ser procedente, la Honorable Sala Dual deberá:  
 
- REVOCAR y dejar SIN efectos jurídicos los AUTOS interlocutorios del 24 de mayo de 2023 y 14 

de julio HOGAÑO proferidos por la H. Magistrada Ponente, y como consecuencia se ACEPTE la 
INTERVENCIÓN ADHESIVA de la menor ANA MARIA CACERES DUCUARA, a favor de todos y cada uno 
de los demandantes quienes son sus consanguíneos y familiares de crianza, por cuanto cumple a cabalidad 
con los requisitos y presupuestos exigidos por el art. 71 del C.G.P., en aras de salvaguardar el interés jurídico 
y derecho que le asiste a dicha COADYUVANTE, de conformidad con el Precedente Judicial invocado en 
el cual AUTORIZA y FACULTA a TODOS los operadores judicial del país a fallar ULTRA y EXTRA PETITA 
a favor de los menores de edad  en cumplimiento de los convenios internacionales firmados y ratificados por 
el Estado Colombiano, so pena de incurrirse en VÍAS de HECHO por desconocimiento del Precedente 
Judicial de estricto y obligatorio cumplimiento. 
 

- El ENVÍO del LINK del expediente virtual a mi correo electrónico cantacardenas@hotmail.com, 
de acuerdo a lo preceptuado en los arts. 2 y 4 de la Ley 2213 de 2022 agradeciendo la 
colaboración. 

 
De la H. Sala Dual, 
 
Con el mayor respeto. 
 
 
 
 
 

CANTALICIO CARDENAS CALDERON 
C.C. No. 4.948.241 de Timaná - Huila 

T.P. No. 124.694 del C. S. de la J. 
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